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JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 
Cúcuta, nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 
En atención a lo solicitado por la madre y representante del demandante 
menor J.F.B.R., señora YENCY ROCIO ROBERTO ALVARADO identificada 
con C.C. 27.748.855, mediante escrito allegado vía correo electrónico, donde 
pide que sea aplicado el descuento por nómina, conforme a lo acordado en 
audiencia de fecha 23 de septiembre de 2022, en razón a que el demandado 
señor LUIS FERNANDO BARCENAS DIAZ ha venido incumpliendo con la 
cuota alimentaria, y que se ordene la consignación órdenes de este juzgado 
en la cuenta de depósitos judiciales del Banco Agrario, cuenta de ahorros No. 
540012033001 y a nombre de la señora YENCY ROCIO ROBERTO 
ALVARADO identificada con C.C. No. 27.748.855, en representación de su 
menor hijo J.F.B.R., por ser procedente lo solicitado, SE ACCEDE. 
 
En consecuencia, se ordena oficiar al pagador de la CAJA DE SUELDOS DE 
RETIRO DEL LA POLICIA NACIONAL -CASUR para que del sueldo de retiro 
que devenga el señor LUIS FERNANDO BARCENAS DIAZ con C.C. 
88.215.603, como pensionado de esa institución, proceda a deducir a título de 
cuota alimentaria el equivalente al 20% del ingreso mensual y primas, 
descuentos que deben ser consignados a la cuenta de depósitos judiciales  del 
Banco Agrario cuanta de ahorros No. 540012033001 y a nombre de la 
demandante señora YENCY ROCIO ROBERTO ALVARADO identificada con 
C.C. No. 27.748.855, en representación de su menor hijo J.F.B.R., Líbrese 
oficio. 
 
NOTIFIQUESE 
El Juez, 
 
 
 
 
JUAN INDALECIO CELIS RINCON 

 JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 

San José de Cúcuta, 10 DE AGOSTO DE 2023. 

El presente Auto se notifica hoy a las 8 am POR  

ESTADO No. 134 conforme al Art.295 del C.G. del P. 
 

_____________________________________ 
NEIRA MAGALY BUSTAMANTE VILLAMIZAR 

Secretaria 
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JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 

Cúcuta, nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023).    
 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, se dispone: 
 
Señálese la hora de las dos y treinta minutos de la tarde (2:30 p.m.) 
del día veintinueve (29) de agosto del 2023, para llevar a cabo diligencia 
de audiencia, con la advertencia de que se realizará audiencia 
concentrada, esto es que se celebrará solo una audiencia en la que se 
concentran las audiencias de los Artículos 372 y 373 del Código General 
del Proceso, la cual se realizará de forma virtual a través de la plataforma 
LIFESIZE, a la cual deberán concurrir las partes y sus apoderados y 
presentar los testigos solicitados. Se advierte sobre las consecuencias de 
la inasistencia previstas en el numeral 4 del artículo 372 del del C. G del 
P.  
 
Por lo anterior, siendo la oportunidad de decretar pruebas, de conformidad 
con lo establecido en el parágrafo del artículo 372 del C. G. del P., se 
disponen las siguientes: 
 
1. Solicitadas por la PARTE DEMANDANTE: 
 
a. Ténganse como pruebas las documentales allegadas con la demanda 

y que reúnen las formalidades de Ley. 
b. Se decretan los testimonios de los señores JUAN BAUTISTA PARRA 

QUINTERO, VIVIANA OICATÁ RIVERA, MARÍA OFELIA CALA 
HERNÁNDEZ, MARÍA ELENA HERNÁNDEZ DE CALA, JORGE 
ENRIQUE GALVIS VACA y CONSUELO DE JESÚS QUIROGA 
CHAVERRA. 

 
2. Solicitadas por la PARTE DEMANDADA: 
 
a. La parte demandada, herederos indeterminados del causante MIGUEL 

CONTRERAS, se encuentran representados por CURADOR AD 
LITEM, quien solicita el interrogatorio de parte de la demandante, 
señora ROCIO GARAVITO. 

 
Con el objeto de llevar a cabo la audiencia de forma virtual, se requiere a 
las partes para que estén atentos y disponibles quince (15) minutos antes 
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Departamento Norte de Santander 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA  

Palacio de Justicia OF. 106 C. Cúcuta. 

 

de la hora programada a través de la aplicación LIFESIZE, recordando 
que es Obligación de los apoderados judiciales comunicar a las partes la 
fecha y hora programada, así como dar los instructivos necesarios para el 
manejo de la aplicación.  
 
Finalmente, se requiere a las partes y a quienes tengan interés y les asista 
legalmente el derecho de intervenir, para que ocho (08) días antes de la 
audiencia, alleguen sus correos electrónicos y los de sus apoderados, 
con el fin de autorizarles el acceso a la misma. 
 
NOTIFÍQUESE, 
El Juez, 
 
 
 
 
JUAN INDALECIO CELIS RINCON 
 
 
 
 

 

 JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 

San José de Cúcuta, 10 DE AGOSTO DE 2023. 
El presente Auto se notifica hoy a las 8 am POR  

ESTADO No. 134 conforme al Art.295 del C.G. del P. 

 
_____________________________________ 
NEIRA MAGALY BUSTAMANTE VILLAMIZAR 

Secretaria 
 

Firmado Por:

Juan Indalecio Celis Rincon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 001 Oral

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6000d43e0b92a888057ec24a0011a2448d95aa87ac8220b91d237c2967ef578d

Documento generado en 09/08/2023 05:49:21 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
Departamento Norte de Santander 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 

Palacio de Justicia OF. 106 C. Cúcuta. 

 
Rdo. 54001311000120230021400 DIV Y CEC 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 
 Cúcuta, nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023).  
 
Encontrándose al despacho la reforma a la demanda de DIVORCIO Y CESACION DE 
EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO RELIGIOSO, que por intermedio de Apoderado 
Judicial ha presentado JORGE ALEXANDER TORRES SOTELO, identificado con 
cedula de ciudadanía No. 1.026.265.027, en contra de su cónyuge, señora JENNYFER 
ROCIO BUITRAGO HERNANDEZ, identificada con cedula de ciudadanía 
No.1.090.410.784, seria del caso proceder a su admisión si no fuera porque el escrito 
no se encuentra debidamente integrado, como lo ordena el artículo 93 del C.G. del P. 
 
En efecto, mediante el mismo escrito de reforma se están descorriendo las 
excepciones, lo cual no es procedente.  
 
De otra parte, en relación con el acápite de pruebas, debe tenerse en cuenta que el 
interrogatorio es un medio de prueba que procede respecto de quienes son parte 
demandante y demandada, y a solicitud de contraparte. 
 
Lo anterior conlleva a la inadmisión de la reforma presentada. 
  
Ahora bien, aclarado lo anterior, respecto a las medidas cautelares solicitadas por 
ambas partes, por ser procedente, se:  
 
1. Decretar el embargo de la moto marca Kimco, Agility modelo 2015, propiedad de 

la señora JENNYFER ROCIO BUITRAGO de placas colombianas NSN-14D, 
Ofíciese a la secretaria de transito y transporte municipal de FUNZA. 

2. Decretar el embargo de las cesantías e interese de cesantías y ahorro de vivienda 
programado que se encuentren en los respectivos fondos de la POLICÍA 
NACIONAL, del señor JORGE ALEXANDR TORRES SOTELO, como miembro 
activo de la Policía Nacional.  

 
Reconózcase personería jurídica para actuar a nombre de la demandada al Dr. 
OLGER MORA OYOLA, identificado con C.C. 88171616 y T.P.  319504. Conforme a 
los términos y para los fines del poder conferido.  
 
NOTIFIQUESE  
El Juez, 

 

 

JUAN INDALECIO CELIS RINCON 

 JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 

San José de Cúcuta, 10 DE AGOSTO DE 2023. 

El presente Auto se notifica hoy a las 8 am POR  

ESTADO No. 134 conforme al Art.295 del C.G. del P. 

 
_____________________________________ 
NEIRA MAGALY BUSTAMANTE VILLAMIZAR 

Secretaria 
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JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 

Cúcuta, nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023).  
     

Por reunir los requisitos de ley, se admite la demanda de reconvención, 
que por intermedio de Apoderado Judicial ha presentado la demandada 
CLARA TERESA PINILLA ACEVEDO, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 37.175.021 expedida en Tibú (N.S.), contra su cónyuge, 
el señor RAMON DARIO MEZA, identificado con cédula de ciudadanía 
número 19.242.742 expedida en Bogotá. 
 
Désele a esta demanda el trámite del Proceso Verbal. Art. 368 del C.G. 
del P. En concordancia con lo dispuesto en el artículo 371 del C.G. del P. 
 
De este auto notifíquese en forma personal al demandante, demandado 
en reconvención y córrasele traslado de la demanda por el término de 
veinte (20) días. Para el cumplimiento de lo aquí dispuesto el 
demandante deberá enviar copia de este auto, de la demanda y sus 
anexos, al demandado, a través del correo electrónico de la misma o en 
su defecto a la dirección física de notificaciones que relaciono en el 
escrito de demanda (ley 2213 de 2022, en concordancia con el artículo 
291 del C.G. del P.) La notificación se entenderá surtida una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje de 
datos y los términos empezaran a correr a partir del día siguiente al de la 
notificación. 
 
Por ser procedente, concédase el AMPARO DE POBREZA a la señora 
CLARA TERESA PINILLA ACEVEDO, para los gastos que se 
desprendan del presente trámite; no se designa apoderado de oficio, 
pues la demandante ya se encuentra representada por apoderado 
judicial. 
 
Respecto a las medidas cautelares solicitadas por ser procedente se 
dispone El embargo y posterior secuestro del inmueble ubicado en la 
dirección en la dirección en la manzana # 3 sector el Escobal avenida 4 # 
3-83 condominio prados del este, lote # 10 con folio de matrícula 
inmobiliaria 260-207741 de la oficina de registro de instrumentos 



 

públicos de la ciudad de San José de Cúcuta, de propiedad del señor 
RAMON DARIO MEZA. Ofíciese de conformidad.  
 
En cuanto a la solicitud de que se ordene al demandante que deberá 
contribuir a su congrua subsistencia mientras dure el proceso de 
referencia, en cuantía y forma adecuadas a sus circunstancias 
pecuniarias, sobre el CINCUENTA POR CIENTO (%50) de su pensión 
otorgada por ECOPETROL, además del CINCUENTA POR CIENTO 
(%50) de primas y demás beneficios, NO se accede la misma por ser 
improcedente en razón de que no se observa que se hayan fijado 
alimentos ni provisionales, ni definitivos a la señora CLARA TERESA 
PINILLA ACEVEDO y siendo lo mismo pretendido dentro de la demanda 
de reconvención será objeto de fondo a resolver.  
 
Se reconoce como apoderada judicial de la señora CLARA TERESA 
PINILLA ACEVEDO, al Dr. ANDRÉS FRANCISCO YÁÑEZ GARCÍA, 
identificada con C.C. 1.090.452.937 y TP 246788 del C.S. de la J., 
conforme a los términos y para los fines del poder conferido. 
 
De otra parte, vista la renuncia de poder presentada por la apoderada del 
demandante, RAMON DARIO MEZA, se acepta la misma y en 
consecuencia se reconocer personería para obrar en como apoderada 
del mismo en el presente tramite a la nueva apoderada, Dra. 
GERALDINE ROLON CALDERON, identificada con C.C. 1093788031 y 
T.P. 362698 del C.S. de la J. Conforme a los términos y para los fines del 
poder conferido.  
 
NOTIFIQUESE 
El Juez, 
 
 
 
JUAN INDALECIO CELIS RINCON 

 
 

 JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 

San José de Cúcuta, 10 DE AGOSTO DE 2023. 

El presente Auto se notifica hoy a las 8 am POR  

ESTADO No. 134 conforme al Art.295 del C.G. del P. 
 

_____________________________________ 
NEIRA MAGALY BUSTAMANTE VILLAMIZAR 

Secretaria 
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